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Regla 4. No obstante lo dispuesto en 
las reglas anteriores, se observará en las 
causas á que las mismas se refiere, en 
cuanto sea posible, según el estado en 
que se hallen, lo dispuesto en el título 
pre iminar, excepto su capítulo 7.° y en 
el libro 1.’ excepto su título 14 de la 
nueva ley.

Regla 5.’ Miéntras no se establezca la
DECRETO I Organización judicial de la ley vigente,

“ . ‘ i ^0 que la de Enjuiciamiento criminal se
Teniendo presente lo prescrito en la de ob7etarsf ooHoÍ’rtJ“'‘''““‘‘’“ ‘‘í*** 

primera ■ isposicion transitoria de la lev pia- u ine primera instan-provisional sobre organización del pode! iudlcÆ 
judicial; a propuesta de Mi Ministro de jante las Salas Vk

vTngo *60'decretar- |i obligaciones que en la mencionada

menzará à regir jdesde el 15 de Enero P tó^6 «’ m2,’.**"'

Siguientes: ® I, , » zacla que se interpongan con-
Rpoia < * r na /. ■ j 1. I resoluciones de las Juntas muoi- 

metidos con anteriorífaY^'U î^de Se- Yfe’ v^S'd

raw anienor, las causas en el menciona- I Estas incluirán on aiioo ion i., j
SÍLtaíc ""d'il

circnostaocias siguieotes- «Jim . y cabezas de familia
1 .• Qoe fuesfo p“í dditos más graves JS

dispuesto en el núm 3 del art 274 de hanlrf primera vez habrá de 
« ‘ "4 “ÎU

Eneró pBiVo*’ se coosti-

. Paraelloel Juez ÓTribuoal que estu J blico eVSs 061*^“'’’ “ ’’í’' 
Tieseo conocieodo del sumario’el 15 de efectos del art 676 ““
¿r

“uvtosen seXSXTdeoT" dol 5 del mismo otes,
la eSrece^iá^i a h. ''Í'* 9»« «e interpoo-

en 'udoeVfÉTKn” "‘"’æ; S’"’ se practicantes de 
Xo de oalinL ®’ J' '''‘í!"” * ** »» lio Pobrero.
7rt 9 • L lí i ** P' Primw» instancia con los
fnrm- ’ ; provisiofial sobro re- j Jueces municipales del oartido hará la ‘**“''*' lisia élites del 1." dó Mart, re- 
miSá P?,»i?- }"'«•“<>"- “‘liéndola ¡nmedialamenle al Presidente
que sehiyacoVeMdX oítt " S”’ "
dichas causas.

El Juez de primera instancia con los 
Jueces municipales del partido hará la

Regla 3." Las causas por delitos cuyo 
^nocimiento haya de corresponder á los 
Tribunales de partido, continuarán sus
tanciándose hasta que estos se establez
can con arreglo ai procedimiento actual
mente vigente.

crioainal forme la tercera ántes del 10 de 
dicho mes.

según ia letra ó el espíritu de las reglas 
anteriores.

Art. 2 ® Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, Mi Ministro de 
Gracia y Justicia preseniara à las Cortes 
dicha ley provisional de Enjuiciamiento 
crioainal para su discusión y aprobación 
definitiva.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta y des.— 
AMADEO. — El Ministro de Gracia
Justicia, Eugenio Montero Rios.

LEY PROVISIONAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

TITULO PRELIMINAR.
disposiciones generales.

CAPÍTULO I.

y

unos contra las personas de los otros.
Art. 5. Las acciones penales que 

nacen de los delitos definidos en los artí
culos 458, 467 y 471 del Código penal, 
tampoco podrán ser ejercitadas más que 
por las personas á quienes correspondie
ren, con arreglo á lo dispuesto en los ar- 

y segundo párrafo del 
482 del mismo Código.

Tampoco podrán ser perseguidas más 
que por los ofendidos ó por sus represen
tantes legales las faltas comprendidas en 
los artículos 584 números 1 ’ y 2 * 603 
números 2 •, 3.’, 7.“ y 8.*, y 605, núl 
mero 1.* del Código penal.

Art. 6.* Los funcionarios del Minis
terio fiscal tendrán la obligación do ejer
citar, con arreglo á las disposiciones de 
esta ley, todas las acciones penales que 
consideren procedentes, haya ó no acusa
dor particular en las causas, menos las 
acciones referidas en el artículo anterior 
y las procedentes de los delitos compren
didos en los artículos 448 y 452 del Có- 
pigo penal.

De las personas á quienes corresponde 
el ejercicio de las acciones que nacen de 

los delitos y faltas.

Artículo I.* De lodo delito ó falta 
nace acción penal para el castigo del cul
pable, y puede nacer también acción ci
vil para la restitución de la cosa, la re
paración del daño y la indemnización de 
perjuicios causados por el hecho punible.

Art. 2.* La acción penal es pública.
Todos los ciudadanos españoles podrán 

ejercitarla con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley.

Art. 3.“ Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, no podrán ejerci
tar la acción penal:

I .” El que no goce de la plenitud de 
los derechos civiles.

2 .° El que hubiese sido condenado 
dos veces por sentencia firme como reo 
del delito de denuncia ó querella calum
niosa.

3,° El Juez ó Magistrado.
Los comprendidos en Jos números an

teriores podrán, sin embargo, ejercitar la 
acción penal por delito ó falta cometidos 
contra sus personas ó bienes, ó las per
sonas ó bienes de sus cónyuges, ascen
dientes ó descendientes.

Los comprendidos en los números 2,® 
y 3.° podrán ejercitar también la acción 
penal por el delito ó falla cometidos con- 
tra las personas ó bienes de los que estu- i 
biesen bajo su guarda legal I

Art. 4.* Tampoco podrán ejercitar í 
acciones penales entre sí: i

t* Los cónyuges, A no ser por deli- ' 
to ó falta cometidos por el uno contra laRpah s • for-Cal k- ,, po b taita cometidos por el uno COQ„_ 

T K I o gobierno del persona del otro ó las de sus hiios v oor
Tiibunal Supremo y de las Audiencias ; los comprendidos en los artículos 448 
consultaran directamente con el M.nislro * 452, 455 y 486 del Códifro penal 
de Gracia y Justicia la resolución de las = 2.“ Los ascendientes?descendientes v 

aplicación de la nueva ley hermanos consanguíneos ó afines á no 
diere márgen y que no pueduo resolverse, ser por delito 6 falta cemclides per les

Sostendrán también las procedentes de 
los delitos definidos en los artículos 433, 
460, 461 y 462 del Código penal en los 
casos expresados en los párrafos segundo 
y tercero del artículo 465 de dicho Có-

Art. 7.* La acción penal por delito 
logar al procedimiento de 

oficio no se extingue por la renuncia de 
la persona ofendida.

Pero se extinguen por esta 'causa las 
que nacen de delito ó'falta que no pueda 
ser perseguido sino á instancia de parte, 
y las civiles, cualquiera que sea el delito 
ó falta de que procedan.

Art. 8.* La renuncia de la acción ci
vil ó de la penal renunciable no perjudi
cará más que al renunciante; pudiendo 
continuar el ejercicio de ia penal en el 
estado en que se hallare la causa ó ejer
citarla nuevamente los demás A quienes 
también correspondiere.

Art. 9.* Las acciones que nacen de 
un delito ó falta podr n ejercitarse jun
ta ó separadamente.

Art. 10. Ejercitada sólo la acción 
penal, se entenderá utilizada también la 
civil; á no ser que el daña Jo ó perjudica
do la renunciare ó la reservare expresa
mente. Si se ejercitare sólo la civil, no 
se entenderá utilizada con ella la penal, 
la cual se considerará extinguida si fuere 
renunciable.

Art. 11. Podrán asimismo ejercitar
se expresamente las dos acciones por una 
misma persona ó por varias.

Pero no podrá ejercitarse la civil sino 
por el Ministerio fiscal por daño causado 
al Estado ó por los que hubiesen sido da
ñados ó perjudicados por el delito ó falta, 
ó por sus representantes ó causa-ha
bientes.

Art. 12. Estando pendiente la acción 
penal no podrá ejercitarse separadamen
te la civil hasta que aquella haya sido 
resuelta por sentencia firme; pero el in-
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leresado podrá ejercitar en la causa has
ta el trámite calificación del delito inclu
sive la acción civil, si ántes no la hubiere 
renunciado.

Art. 13. Pendieole la acción civil, 
podrá ejercitarse separadamente la penal; 
mas en este caso se suspenderá el curso 
de aquella hasta que la penal sea resuel
ta por sentencia firme.

Árt. 14 En ningún caso será nece
sario, para el ejercicio de la acción penal, 
que haya precedido el déla civil proce
dente del mismo delito ó falta.

Art. 15. La extinción de la acción 
penal no llevará consigo la de la civil, á 
no ser que la extinción procediese de ha
berse declarado por sentencia firme que 
no existió el hecho de que la civil hubie
se podido nacer.

En los deniás casos, la persona á quien 
la acción civil correspondiere podrá ejer
citarla en tiempo y forma contra quien 
estuviere obligado à la restitución de la 
cosa, reparación del daño ó indemniza
ción del perjuicio sufrido.

Art. 16. La extinción de la acción 
civil tampoco llevará consigo la de la pe« 
nal que naciere del mismo delito ó falta.

Art. 17. La sentencia firme absolu
toria dictada en el pleito promovido por 
el ejercicio de la acción civil, no será 
obstáculo para el ejercicio de la acción 
penal correspondiente.

En este caso el Juez ó Tribunal quede 
ella conociere apreciará, según corres
ponda, la fuerza de las pruebas que se 
hubiere practicado en el pleito civil si se 
dieren nuevamente en el juicio criminal.

CAPÍTULO 11

Del derecho de defensa y del beneficio de 
pobreza en los juicios criminales.

Art. 18. Los que fueren procesados 
en causa criminal tendrán derecho á ser 
representados por Procurador y defendi
dos por Letrado.

Si no los nombraren por sí mismos, se 
les designarán de oficio cuando lo soli
citaren ó cuando la causa hubiese llega
do á estado en que fuese necesaria la in
tervención de aquellos funcionarios, ó 
cuando el procesado intentare utilizar 
algún recurso para cuya interposición 
hubiere la misma necesidad

Art. 19. El querellante particular y 
el actor civil, si estuvieren habilitados de 
pobres, tendrán también derecho á que 
se les nombren de oficio Procurador y 
Abogado para su representación y defensa.

Art. 20. Todos los que fueren parles 
en una causa criminal que no estuviesen 
declarados pobres, tendrán obligación de 
satisfacer los derechos de los Procurado
res que los representen, los honorarios 
de los Abogados que los defiendan y de 
los peritos que informen á su instancia, y 
las indemnizaciones de los testigos que 
declaren, también á su instancia, sí es- 
tos las hubiesen reclamado, y el Juez ó 
Tribunal hubiese estimado la reclamación.

Pero ni durante la causa ni despues de 
terminada tendrán obligación de satisfa
cer las demás costas procesales, á no ser 
que à ello hubiesen sido condenados.

Art. 21. Se usará papel de oficio en 
los juicios sobre faltas y causas crimina
les, sin perjuicio del correspondiente rein
tegro, si hubiere condenación de costas.

Art. 22. Podrán ser habilitados como 
pobres:

1 .° Los que vivan de un jornal ó sa
lario eventual.

2 . Los que vivan sólo de un salario 
permanente, ó de un sueldo, cualquiera 
que sea su procedencia, que no exceda 
del doble jornal de un bracero en el pue
blo cabeza del partido judicial del domi
cilio de los que solicitaren la habilitación.

3 .® Los que vivan sólo de rentas cul
tivo de tierras ó cria de ganados, cuyos 
productos sean menores que el jornal de 
dos braceros en Ja cabeza del mismo 
partido judicial.

4 .® Los que vivan sólo del ejercicio 
de cualquiera profesión ó industria ó de 
los productos de cualquier comercio, por 
los cuale.s les corresponda pagar da con
tribución una cantidad inferior à la fijada 
en la siguiente escala.

En las capitales de provincia de pri
mera clase, 50 pesetas.

En las de segunda, 40.
En las de tercera y cuarta, 30.
En las cabezas de partido judicial, 25. 
En los demás pueblos, 20.
Art. 23. Cuando alguno reuniere dos 

ó más modos de vivir de los designados 
en el artículo anterior, se computarán 
los rendimientos de todos ellos, y no po
drá otorgarse la defensa por pobre si, 
reunidos, excedieren de las cuotas seña
ladas en el mismo artículo.

Al t 24. Cuando litigasen unidos va
rios que individualmente tuviesen dere
cho á ser defendidos pos pobres, se les 
habilitará como tales, aun cuando los 
productos reunidos de los modos de vivir 
de todos ellos excedieren de las cuotas 
que quedan señaladas.

Art. 25. No se otorgará la defensa 
por pobre á los comprendidos en cual
quiera de los casos expresados en el ar
tículo 22, cuando á juicio del Juez ó Tri
bunal que conociere de la pretensión, se 
infiera del número de criados que tengan 
á su servicio, del alquiler de la casa que 
habiten ó de otros cualesquiera signos 
externos, que tienen medios superiores a 
doble jornal de un bracero en la cabeza 
del parlidojudicial de su domicilio.

Art. 26. Cuando la pretensión de 
pobreza se entablare ántes de empezar 
el sumario, ó hallándose este pendiente 
ante el Juez de instrucción, será compe
tente para conocer de ella el Tribunal de 
partido á que correspondiere la circuns
cripción de aquel.

Si el sumario hubiese sido remitido al 
Tribunal que hubiese de conocer de la 
causa, será este el competente para co
nocer de la pretensión de pobreza que se 
entablare despues.

Art. 27. La sustanciacíon de la pre
tension de pobreza se hará en pieza se
parada, acomodándose á los trámites es
tablecidos para el artículo de excepcio
nes, y sin que por razon de su tramita
ción pueda dejar de principiarse ó de 
continuarse la causa.

En este incidente, serán admisibles to
dos los medios de prueba que el Tribu
nal considerare pertinentes

Art. 28. Nb obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrá ser habilitado 
de pobre, sin aecesidad de prévia justi
ficación, el que estuviere de notoriedad 
comprendido en alguno de los casos del 
art. 22, si á ello no se opusieren el Mi
nisterio fiscal y la parte con quien debie 
ra sustanciarse el incidente.

Art. 29. El que entablare la preten
sion tendrá derecho á que desde luego se 
le otorguen los beneficios de la pobreza 
legal, sin perjuicio de lo que definitiva
mente se resuelva.

Art. 30. Cuando fuere el acusador 
quien promoviere la pretension, se sus
tanciará el incidente con citación y au
diencia del procesado, si ya lo hubiere, 
ó no estuviere en rebeldía.

Art. 31. La pretensión de pobreza 
entablada por el procesado se sustancia
rá con citación y audiencia del querellan
te particular y actor civil si lo hubiere.

Art. 32 El Ministerio fiscal será par
te en todos los incidentes de pobreza.

Art 35. El procesado à quien no se 
lubiese citado ni oido en el incidente de 
pobreza del querellante podrá impugnar 
en cualquier estado de la causa la habi- 
itacion queá favor de aquel se hubiese 
techo.

Art. 34. El que no hubiese sido de
clarado pobre durante el sumario, á pe
sar de haberlo solicitado, podrá ser lo du
rante el juicio oral, si justificare que con 
posterioridad á su primera pretension vi-

no à parar á alguno de los casos mencio 
nados en el art. 22.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
rá aplicable al que para seguir el recur 
so de casación pretendiese ante el tribu
nal Supremo la declaración de pobreza 
que le hubiere sido denegada durante e 
curso de la causa.

Art. 35. Siempre que se denegare la 
declaración de pobreza, se condenará en 
las costas al que la hubiere solicitado.

Art. 36. Contra la sentencia que re- 
solviere el incidente de pobreza procede
rá solamente al recurso de casación an
te la Sala segunda del Tribunal Su
premo.

Art, 57. Los que fueren declarados 
pobres, disfrutarán de los beneficios si
guientes:

1 .” El de la exención del pago de ho
norarios y derechos al Abogado que los 
hubiese defendido y al procurador que 
los hubiere representado, y de los hono 
rarios é indemnizaciones correspondientes 
á los peritos y testigos que hubieren de 
declarar ó declarado á su ioslancia.

2 .* El de la exención del pago de 
derechos de arancel y del reintegro del 
papel de oficio empleado en la c*usa.

Art 38. La declaración de pobreza 
no eximirá á aquel á cuyo favor se hu
biere hecho de la obligación de pagar las 
costas en que fuese condenado, si se le 
encontrasen bienes con que hacerlas 
efectivas.

Art. 39. El declarado pobre deberá 
pagar los gaslos de su defensa:

1 .*’ Siempre que por resultado de la 
causa percibiese alguna cantidad. En este 
caso será destinada la tercera parte de 
lo percibido ai pago de los expresados 
gastos en la porción que fuese necesaria.

Si dicha tercera parte fuese menor 
que el total de los gastos, no se destina
rá mayor parte á su pago, habiendo de 
aplicarse aquella á prorata á laa partidas 
que los compongan.

2 .“ Siempre que se justifique, por 
los que tengan derecho á los gastos ex
presados, que durante la causa se encon
traba el declarado pobre, en alguno de 
los casos en que no deben olor.yarse los 
beneficios de la defensa en este concepto.

CAPITULO III.

De las notificaciones, citaciones y empla
zamientos.

Art. 40. Las notificaciones, citacio
nes y emplazamientos que se practicaren 
fuera de los estrados del Juzgado ó Tri
bunal, se hará respectivamente por un Al
guacil ó por un Oficial de Sala.

Art. 41. Para la practica de las noti- 
Faciones el Secretario que interviniere en 
los autos extenderá una cédula, que con
tendrá:

I . La expresión del objeto de dichos 
autos y los nombres y apellidos de los que 
en ellos fueren partes.

2 .* La copia literal de la resolución 
que hubiere de notificarse.

3 .° La persona ó personas que han de 
ser notificadas.

4 . La fecha en que la cédula se ex
pidiere.

5 .’ La firma del Secretario.
Art. 42. Se harán constaren los au

tos por nota sucinta la expedición de la 
cédula y el Oficial de Sala ó Alguacil á 
quien se encargare su cumplimiento.

Art. 43. El que recibiere la cédula sa
cará y autorizará con su firma tantas co - 
pias cuantas fueren las personas á quienes 
hubiere de notificar.

Art. 44. La notificación consistirá en 
la entrega de la copia de la cédula á la 
persona que deba ser notificada.

La entrega se hará constar por diligen
cia sucinta a! pié déla cédula original.

Art. 45. En la diligencia se anotará ■ 
I el dia y hora de la entrega, y será firma

da por la persona á quien esta se hiciere

XT®** funcionario que practicare la no- 
tihcacion.

Si la persona á quien se hiciere la en
trega no supiere firmar, lo hará otra á su 
ruego; y SI no quisiere, lo harán dos tes
tigos buscados ai efecto.

Art. 46 Cuando á la primera diligen
cia en busca no fuere hallado en su habi
tación el que hubiere de ser notificado, 
cualquiera que fuere I causa de su ausen
cia se entregará la cédula al pariente, 
lamiliar ó criado, mayor de 14 años, que 
se hallare en aquella.

Si no hubiere nádie, se hará la entrega 
á uno de los vecinos más próximos.

Art 47. En la diligencia de entrega 
se hará constar la obligación del que re
cibiere la copia de la cédula, de entregar
la al que debiera ser notificado, inmedia
tamente que regresare á su domicilio, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas si dejare de 
entregarla.

Art. 48. Cuando no se pudiere prac-
PO’’ haber cambia

do de habitación el qué hubiere de ser no
tificado, V no poderse averiguar la nueva, 
ó por cualquiera otra causa, se hará cons
tar asi en la cédula original.

Art 49. Las citaciones y emplaza
mientos se practicarán en la forma esta
blecida para las notificaciones con las si
guientes diferencias:

La^ cédala de citación contendrá:
V 4 ° Tribunal que hubiere 

dictado la resolución y la fecha de esta,
2 Los nombres y apellidos de los 

que debieren ser citados y las señas de sus 
habitaciones, y si estas fuesen ignoradas, 
cualesquiera otras circunstancias por las 
que pueda descubrirse el lugar en uué 
aquehos se hallaren.

3 .^ El objeto de la citación.
4 . El lugar, dia y hora en que háva 

de concurrir el citado.
5 .° La Obligación, si la hubiere, de 

concurrir al primer llamamiento baja la” 
mulla de 5 á 50 pesetas, ó si fuese ya'el 
segundo el que se hiciere, la de concut- 
rir, bajo apercibimiento de aer procesado 
como reo del delito en que incurriérfe 
por su desobediencia.

La cédula de emplazamiento contendrá 
los requisitos I “, 2.* y 3,* anteriormente 
mencionados para la de la citación, y ade
más los siguientes:

I .’ El término dentro del cual ha de 
comparecer el emplazado. *

2 . El lugar en que ha de comparecer 
y el Juez ó Tribunal ante quien ha de haí- 
cerlo.

5.” La prevención de quoj si no com
pareciere, le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho. '

Art. 50. Cuando el citado no cotopa- 
reciere en el lugar, día y hora que se‘ le ' 
hubiese señalado, el que hubiere pracli- 
cado la citación volverá á constifúirse én 
el domicilio de quien hubiese recibido la 
cop'.a de la cédula, haciendo constar por 
liligencia, en la original, la causa de no 
laberse efectuado la comparecencia. Si 
ísta causa no hubiese sido legitima, se* 
jrocederá inmediatamente por el Juez ó 
Tribunal que hubiere acordado la citación 
á llevar á efecto la prevención que - cor
respondiere, de las establecidas en'el nú-^ 
mero 5.* del artículo anterior.

Art. 51. Cuando las notificaciones ó 
emplazamientos hubieren de practicarse* 
en territorio de oirá Autoridad judicial 
española, se expedirá suplicalorio, exhor
to ó mandamiento, según corresponda; 
nserlando en ellos los requisitos que hu-^ 

hiere de contener la cédula.
Si hubieren de practicarse en el extráo-' 

jero, se observaran para ello los trámites 
prescritos en los Tratados, si los hubiese, ; 
y en su defecto se estará al principio de = 
reciprocidad.

Art. 52. Si el que hubiere de ser no
tificado, cilado ó emplazado, no tuviere 
domicilio conocido, se darán las órdenes • 
Convenientes á los Agentes de policía ju- " 
dicial por el Juez ó Tribunal que hubiesú
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acordado la práctica de la diligencia, pa
ra que se le busque en el breve término 
que al efecto se señale.

Si no fuere habido, se mandará inser
tar la cédula en el Boletín oficial de la 
provincia de su última residencia y en la 
Gaceta pe Madrid si se considerase nece
sario.

Art. 53. Practicada la notificación, 
citación ó emplazamiento, ó hecho constar 
la causa que lo hubiese impedido, se uni
rá á los autos la cédula original ó el su
plicatorio, exhorto ó mandamiento expe
didos.

Art. 54. Serán nulas las notificacio
nes, citaciones y emplazamientos que no 
se practicaren con arreglo á lo dispuesto 
en este capitulo.

Sin enabargo, cuando la persona noti
ficada, citada ó emplazada se hubiere da
do por enterada en el juicio, surtirá des
de entónces la diligencia todos sus efec
tos, como si se hubiese hecho con arreglo 
á las disposiciones de esta ley.

Art. 55. KI auxiliar ó subalterno que 
incurriese en morosidad en el desempeño 
de las funciones que por este capítulo le 
correspondan, ó faltare á algunas de las 
formalidades en el mismo establecidas, se 
rá corregido disciplinariamente por el 
Juez ó Tribunal de quien dependa.

Art. 56. Las notificaciones, citaciones 
y emplazamientos podrán practicarse à 
los Procuradores de las partes.

. Se exceptúan;

Art. 63. El Juez ô Tribunal que re
cibiese un suplicatorio, exhorto ó manda
miento, lo cumplirá con preferencia á to
da otra Ocupación, á no ser que por ello 
se perjudicare su propia competencia.

Una vez cumplimentado, lo devolverá 
sin demora, en la misma forma en que lo 
ubiese recibido, ó en que se le hubiese 

presentado.
Luando se demorase el cum- 

piimieoCo de un suplicatorio, el Juez ó 
j hubiese expedido romiti-

fá de oficio ó á instancia de parle, según 
los casos, un recuerdo al Juez ó Tribunal 
suplicado.

biese pronunciado el veredicto.
f b' sentenciasen los juicios sobre 
taitas, las cuales habrán de dictarse en el 
mismo (Jia o en el siguiente al en que hu
biese celebrado el juicio.

Aru 74. Los autos se dictarán en los 
siguientes al en que se hubiesen 

entablado las pretensiones que por ellos se 
hayan de resolver, ó hubiesen llegado las 
actuaciones á estado de que aquellos sean 
dictados.

Las providencias se dictarán en el mis
mo día en que se hayan presentado las 
pretensiones, ó resulte de las actuaciones 

?« cuBpliœienlo fuese ¡ ’

en el articulo anterior los autos y provi
dencias que debieren dictarse en más cor- 

i to termino, para no interrumpir el curso 
i del JUICIO público ó para no infringir con 

el retraso alguna disposición legal.
Secretario dará cuenta al 

Juez ó Tribunal de todas las pretensiones 
escritas, en el mismo dia en que le fueren 
entregadas, si esto sucediere ántes de las 
horas de audiencia ó durante esta, ó al 
siguiente, si se le entregaren despues. 

■ Para ello pondrá al pié de la preten
sión, en el acto de recibirla y á presen
cia de quien se la entregare, una breve 
nota consignando el dia y la hora de la 
entrega.

Art. 83. £1 recurso de queja podrá 
interponerse en cualquiera tiempo mián- 
tras estuviere pendiente el juicio ó causa 
sobre que recayese.

Art. 84. Los Secretarios tendrán obli
gación de poner, sin la menor demora, 
en conocimiento del Juez ó Tribunal, el 
vencimiento de los términos judiciales.

Art. 85. Trascurrido el término se
ña ado por la ley, ó por el Juez ó Tribu- 
ñal, según los casos, se continuará de 
oficio el curso de los autos en el estado

1 .® Las citaciones que la ley dispon
ga que se practiquen á los mismos intere
sados en persona.

2 .* Las citaciones que tengan por ob
jeto la comparecencia obligatoria de es
tos.

respecto á un exhorto, en vez de recuerdo 
dirigirá suplicatorio al superior inmedia
to del exhortado, poniendo aquella en su 
conocimiento para lo que proceda.

hi fuese respecto á uo mandamiento, ex- 
P. bOD prevención de corrección 
disciplinaria, al inferior moioso, á no ser 
que incurriese en mayor responsabilidad 
por la demora.

Art. 65 Los exhortes ó Tribunales 
extianjeros sedingirán siemprepor elcon- 
duc o y en la forma establecidos en los 
1 rutados.

y Tribunales es
pañoles no cumplirán exhorlos de Tribu
nales extranjeros, sino en los casos y del 
modo es ab;ecido en los Tratados celebra
dos con los Estados respectivos 
re»r principio de

V i^í 5^7 Autoridades, agentes 
y Jefes de fuerza armada que tengan obli
gaciones de policía judicial, pero que no 
esten á las inmediatas órdenes de los Jue
ces y iribunales, se comunicarán estos 

CAPÍTIir n IV I r*’ de atentos oficios, á no ser que
CAPULLO IV. la urgencia del caso exija otra forma

De los suplicatorios, eschortos ÿ manda- I Jueces y Tribunales se
mientas. i ^’i’’8U’án en forma de exposición, porcon-

Arf ^'7 r no I rp ., I ducto del Ministerio de Gracia y JusticiaJd®®®s y Tribunales se á los Cuerpos Colegisla loros v a inV m- ’ 
íoV pa’’» ía práctica I n is Ir os de la Corona, tanto pa^ra ane aV
de todas las diligencias que fueren nece- I xilien á la Administración de

XíTr* ’“'’'“‘’'i-
Ari tjs 4'|. • • I i gden à las Autoridades sus subordinadasd?X^^-SajfcVíut lof":rvS':'uTse h/hubiesá,"' '3?*

ÆÆîuœ^^ 

de categoría superior á la suya: la de ex- das judiciales 
fiorlo cuando se dirigiere á uno de igual I I
categoría; y la de mandamiento, cuando I CAPiTíTin v I
se dirigiere á un subordinado suyo I v. i

<«Wend« enlen- dentro de los térmd seflalídS “n ra“ca“ 
derse directamente con el superior de da una de eHas
aquellos que tuv.ere categoria igual à la Art. 71. En los términos no se conta- 
¡¿ft a-a ; ;í: ‘

Habiéndose expedido â instancia de par- trario lo con-
te, se entregarán à esta con el mismo ob
jeto, fijándose término para la presenta
ción del documento á la Autoridad á quien 
se hubiese encomendado el cumplimiento

Se exceptúan los casos en que expre
samente se dispone otra cosa en esta ley.

Art. 61. La persona que recibiere los 
documentos los presentará, en el término 
qne se le hubiese fijado, al Tribunal ó 
Juez á quien se hubiese encomendado el 
cumplimiento, dando aviso, acto c nlinuo 
de haberlo hecho así, al Juez ó Tribunal 
de quien procediesen

Pero podrán suspenderse ó abrirse de 
nuevo, si esto fuere posible, sin retroce
der el juicio del estado en que se hallare, 
cuando hubiere causa justa y probada.

•Se reputará causa justa la que hubiese 
hechoimposible dictar la resolución óprac- 
tlcar la diligencia judicial independiente
mente de la voluntad de quienes hubiesen 
debido hacerlo.

Art. 73.

hubieren sido remi
tidos de oficio, el Juez ó 1 ribunal que los 
hubiese recibido, acusará inmedialamen- i 
te el recibo ai remitente. !

Art. 71. Las notificaciones, citacio
nes y emplazamientos que hubieren de 
hacerse en la capital del Juzgado ó Tri
bunal se practicarán lo más tarde al si
guiente dia de dictada la resolución que 
hubiere de sér notificada, ó en virtud de 
la cual se hubiere de hacer la citación ó 
emplazamiento.

í Árt. 78. Sin embargo de lo dispuesto 
en el articulo auterior, podrán notificarse 

I las sentencias de causas en que no hubie
se intervenido el Jurado, en los dos dias 
siguientes al en que se hubiesen dictado.

• Z?' mencionadas diligen-
I cías hubieren de practicarse fuera de la 
I capital, el Secretario entregará de todos 

modos al Oficial de Sala ó subalterno la 
cédula, ó remitirá de oficio ó entregará à 
la parte, según procediere, el suplicatorio 

I exhorto ó mandamiento, al siguiente dia 
de dictada la resolución. La diligencia ha-

I brá de practicarse en un término que no 
excederá de un dia por razon de cada 30 
kilómetros de distancia entre la capital y 
el punto en que aquella hubiere de tener 
lugar.

I Art. 80. Las demás diligencias judi
ciales se practicarán en los términos que 
habrán de fijarse para ello en las resolu
ciones en que se ordenaren.

Art. 81. Los recursos de reforma ó 
de suplica se interpondrán en el término 
de tres dias siguientes al en que se hu
biese practicado la última notificación.

Art. 82. El recurso de apelación ha
brá de entablarse dentro de cinco dias á 
contar desde el de la última notificación 
de la resolución judicial que fuere su 
objeto. j

El recurso de casación por quebranta
miento de forma habrá de entablarse den
tro de igual término, á contar desde el 
dia de la última notificación de la senten-

I en que se hallaren.
, Si el proceso estuviere en poder de 

alguna persona, se recogerá dé oficio, 
con imposición de una multa de 5 á 26

< pestas si no lo entregare en el acto.
j Si el término hubiese sido para inter- 
) poner el recurso de apelación ó el de 
j casación, se declarará también de oficio 
; firme el auto ó la sentencia que hubiera 
‘de ser su objeto.

CAPÍTULO VI.

Del modo de redactar las sentencias en
todos los juicios criminales.

Art. 86. Para dictar autos ó senten
cias en los asuntos de que conozca la Sala 
segunda del Tribunal Supremo serán ne
cesarios siete Magistrados.

Para dictar autos ó sentencias en los 
JUICIOS cuyo conocimiento corresponda á 
las Salas de lo criminal de las Audiencias 
con o sin Jurado y á los Tribunales de 
partido, serán necesarios tres Magistrados 
O v616S •

Art . 87. La sentencia que se dictare 
en juicio criminal sin intervención del 
Jurado, se redactará con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 •* Se principiará expresando el lugar 
y la fecha en que se dictare el fallo, los 
hechos que hubieren dado lugar á la for
mación de la causa, los nombres y apelli
dos de los actores particulares, si los hu
biere, y de los procesados, consignando 
sus sobrenombres ó apodos con que sean 

n^.ad, estado, naturaleza, 
domicilio, oficio ó profesión dé loé mis- 
naos, y en su defecto todas las demás 
circunstancias con que hubiere figurado 
en la causa, y el nombre y apellido del 
Juez o Magistrado Ponente.

2." Se consignarán en resultandos 
lumerados los hechos que se estimaren 
írobados y estuvieren enlazados con to

das las cuestiones que hayan de resolver
se en el fallo.
. expresarán las conclusiones 

definitivas de la acusación y de la defen
sa.

4." Se consignarán en párrafos tam
bién numerados, que empezarán con la 
palabra Considerando.

Primero. Los fundamentos de la cali
ficación legal de los hechos que se hubie
ren estimado probados.

Segundo. Los fundamentos de la ca- 
ificacion legal de la participación que en 

• los referidos hechos hubiere tenido cada 
uno de los procesados.

Tercero. Los fundamentos de la cali
cia ZpSXTÍ hi circuoüandas ale
la fak mTmw Sd? i 6 eximentes de res-

La preparación del recurso de casación Currldo ''“'° “
por infracción de ley se hará también

la ultima notificación de la sentencia ó

recursoSeexpAniiín pI 4 I 9*^’’rido los procesados ó las personas su-

lermino sera el primer día siguiente ai en lumniosa. 
que se hubiese practicado la última 
notificación.

la preparación del de casación porinfrac-

los cinco dias siguientes al en que se hu-
hublese terminado •e?ju¡ció.*°^’^^'’^® ®I 2ot%caci^^^ practicado la última 5.* En seguida se citarán las dispósi-

que conociere el Jurado, las cuates serán presencia de faí naX ® dictadas á condenando ó absolviendo ó haciendo en 
dictadas en la misma c.oíAn no I Pj ¡ .L| j P _so)ameote serán su caso las décláfaciones qué' co'rFéspon-'

I admisibles si se interpusieren en el acto, dan, con arreglo al art. 654 de eslaTydictadas en la misma sesión en que se hu-
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NUMERO 15.
‘Sección de Fomento. I

* Exposición Universal de Viena.
El Excmo. Sr. Presidetile de la Co

misión general Española de dicha Expo
sición, m? dice con fecha 27 del mes ' 
próximo pasado lo que sigue: j

«El Excmo. Sr. Bai'on Schwarz Seu- j 
born, Director general de la Exposición ; 
universal de Viena, me dice con fecha 2 ; 
del corriente mes lo que sigue: I

«Sr. Marqués: La Administración de* 
Rudolphinum, humanitaria institución de 
Viena, donde los eslu liantes pobres.re
ciben en comunidad asistencia completa» 
conforme à lo dispuesto en la fundación ' 
del caballero D. A. M. Pollak de Rudin, 
acaba de resolver lo necesario para dejar 
las localidades del 2." piso del Instituto, 
que contiene 30 cuartos, à disposición de 
300 profesores y catedráticos de todas 
las naciones que vengun à visitar la Ex
posición universal de Viena durante las 
vacaciones de 1873, con objeto de pro- 
porcioiiar á cada uno de los huéspedes 
alojamiento gratuito.—La distribución de 
las 30 habitaciones se hará por dicha 
Administración de modo que haya, siem
pre que posible sea, huéspedes de dife
rentes paises, alojados simultáneamente, 
à fin deque se establezcan entre ellos re
laciones intimas y provechosas para la 
ciencia.—Como no hay posibilidad de alo
jar de una vez en cada quincena mas que 
treinta de dichos Señores, los cuales se 
relevarán por igual número despues de 
espirar aquel período y por los mismos 
dias, la Administración del Rudolphinum 
me pide le comunique las reclamaciones 
ó solicitudes que sucesivamente hagan 
las Comisiones extranjeras para arreglar 
convenientemente los turnos del hospeda
je. La Administración, por medio de car
tas y en tiempo oportuno, avisará á los 
peticionarios su recepción y la época en 
que esta ha de tener lugar. Dichas cartas 
servirán de billete de presentación para 
los interesados, quienes quedarán identi
ficados, mediante ellas, á su llegada al 
Rudolphinum —Convencido de que aco
geréis tan satisfactoriamente como yo es- 
tasexcelentes disposiciones, y persuadido 
de que las daréis publicidad, os suplico, 
Sr. Marqués, tengáis la bondad de remi
tirme las peticiones que recibáis, para 
resolver ulteriormente.»

Escuso encarecer á V. S. la trascen
dencia que tiene esta comunicación del 
Sr. Barón Schwarz Senborn. La Comisión 
provincial que dignamente preside, á cu
ya ilustración la recomiendo sin necesi
dad de exponer comentario alguno, com
prenderá, como V. S., que se trata de un 
asunto de grandísima importancia para el 
profesorado español y para la ciencia. 
Conviene, pues, que lodos los centros de 
saber y todas las personas consagradas á 
la enseñanza conozcan el llamamiento 
que les hace el Instituto ñudolphinum 
de Viena; y con este motivo dirijo á ' 
V. S. la presente circular, sin perjuicio 
de comunicarle las instrucciones ulterio
res que proceden, prometiéndome que 
V. S y. la Comisión de su digna presiden
cia mirarán este asunto con el interés que 
su importancia reclama.

Al propio tiempo llamo la atención de 
V. S. háeia el programa especial, inserto 
en la Gaceta del viernes 20 de Diciembre 
página 907, alusivo al Pabellón ó Sala 
de pruebas qne habrá en el palacio de la 
Exposición universal de Viena. Conviene 
que este programa lo conozca esa Comi
sión provincial, y que se inserte, lo mis
mo que el referente á los acuerdos del 
Instituto Rudolphinum en el Boletín ofi
cial de esa provincia.»

Lo que he dis )uesto se publique en es 
te periódico oficial para conocimiento 
-de las personas á quienes pueda inte
resar.

Logroño 4 de Enero de 1873.—El 
Gobernadoff José Carabias.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

Y CÜ.MERGIO.
EXPOSICIJN UNIVERSAL DE 1873 EN VIISA.

PABELLON DE DEGUSTACION.— PROGRAMA
ESPECIAL.

{Programageneral, tü. 10.) 
Disposición

§ 1. El pabellón de degustación se 
construirá por la Dirección general.

§ 2, Se dividirá en tiendas separa
das por tabiques

Las tiendas tendrán dos metros 50 cen
timetros de ancho, y se hallarán separa
das de la galería para el público por una 
mesa de mostrador continua de 75 centí
metros de ancho,

§ 3. Debajo y á proximidad del pa
bellón de degustación habrá pequeñas bo
degas divididas de! mismo modo.

Ornamentación
§ 4. Todos los gastos de adorno de 

las tiendas, ios armarios y escaparates 
etc., así como el arreglo de la bodega 
correspondiente, son á cargo del que al
quile la tienda, que deberá entenderse con 
la Dirección general.

§ 5. En cada tienda que sea necesa
ria el agua para enjuagar, la Dirección 
general pondrá de su cuenta un grifón con 
sumidero.

Dimensiones de las tiendas.

§ 6. La tienda más pequeña tendrá 
una longitud de mesa de dos metros.

Los expositores que quieran tener una 
tienda con una longitud de mesa de más 
de dos metros deben declararlo en la so
licitud de admisión.

§ 7. Dos ó más expositores pueden 
alquilar una tienda en común; pero es ne
cesario que esta tenga una longitud para 
que cada uno de ellos tenga un metro y 
medio por par te

Los medios metros se contarán como 
metros. De modo que una tienda en co
mún para tres expositores debe tener á lo 
ménos cinco metros de longitud.

Los .Municipios y las Corporaciones se 
calculan por 1res expositores á"lo méoos. 
Sin embargo, en este caso la^tienda no 
tendrá sino una razon de comercio, la del 
Municipio ó Corporación.

Derecho de alquiler de las tiendas.

§ 8. Solamente los expositores tie
nen el derecho de alquilar las tiendas en 
el pabellón de degustación. El derecho 
de alquiler de las tiendas es de 200 flori
nes por metro longitudinal de la tienda 
y 250 florines de Austria con la bodega.

Horario.

§ 9. El pabellón de degustación per
manecerá abierto durante la Exposición 
universal lodos los dias, desde las once de 
la mañana hasta las cinco de la tarde.

Objetos admisibles.
§ 10. En el pabellón de degustación 

no podrán venderse sino los productos re
presentados por muestras en la Exposi
ción y que puedan conservarse mucho 
tiempo, como vinos en botellas, licores, 
conservas de carnes y de pescados, fru
tas secas y en conserva, chocolates, biz
cochos, extractos, queso etc.

Objetos excluidos.
§ 11. Se excluyen los productos no 

expuestos, así corno las bebidas que se 
han de sacar de los barriles y lodos los 
alimentos que exigen cualquiera prepa
ración, ó que no se conservan empezados.

Tenía de los productos.
§ 12. En el pabellón de degustación 

se servirán los productos mediante el pa
go sobre el cual el exponente fijará el 
precio de una porción,

Cantidad de una porción.
§ 13. La cantidad de una porción se 

. rá la misma para los productos de la 

misma especie que establecerá la misma 
Dirección general (1).
Especificación de los productos y de los 

precios.
§14. El expositor deberá poner á la 

vista de un modo elegante al lado de la 
razon mercantil las espacies de productos 
y los precios de las porciones.

Mesas y sillas.
§ 15. Nose podrán colocar mesas ni 

sillas en el pasaje reservado al público.
Personal.

§ 16. La venta de objetos para pro
barlos debe confiarse por los expositores 
á personas sobrias, honestas y vestidas 
decentemente Estas personas deberán 
conformarse con las instrucciones del Ins
pector del pabellón de degustación, y es
tar provistas de un billete personal daJo 
por esle Inspector y firmado por el expo
sitor.

Derechos de Aduanas y consumos.
§ 17. Todos los productos sujetos à 

los derechos de Aduanas y consumos que 
se sirvan en el pabellón de degustación ó 
se depositen en las bodegas, deberán pa
gar anticipados estos derechos.

Almacenaje.
§ 18. Como no es posible depositar 

en las pequeñas bodegas en el recinto de 
la Exposición las provisiones necesarias 
para el pabellón de degustación, durante 
el período de la Exposición los exposito
res extranjeros podrán poner sus provi
siones en él depósito de tránsito de los 
almacenes de la Aduana, pagando un de
recho de almacenaje ó depositarlos de 
otra manera. En el último caso, la Direc
ción general proporcionará todas las ven
tajas posibles.

Envío
§ 19. Si los expositores quieren dis

frutar del privilegio de reducción de ta
rifas para los alimentos, es preciso que 
las cajas respectivas vayan dirigidas y 
marcadas como los demás objetos de la 
Exposición, conforme el reglamento ge
neral, y que lleven además un rótulo con 
grandes caracteres: Kosthalle^ Hauptzo- 
llamt. (Pabellón de degustación, Aduana 
principal.)

Plazo para solicitar la admisión.
§ 20. Las solicilude.8 de admi.sion pa

ra el pabellón de degustación deberán 
presentarse á la Dirección general de Vie
na, lo más tarde hasta el 15 de Enero de 
1873, en la Monarquía aulro-húngara, lo 
mismo que en los países extranjeros por 
las comisiones de la Exposición respecti
va. Ninguna solicitud se recibirá despues 
de espirar este plazo.

Pago del derecho de alquiler de las 
tiendas.

§ 21. El importe del alquiler de las 
tiendas deberá abonarse al enviar la soli
citud de admisión; co defecto de este no 
se hará caso de la petición.

El alquiler que se pague por una tien
da no se devolverá si el expositor no ha
ce uso dû ella.

§ 22. Las tiendas alquiladas por los 
expositores no podrán subarrendarse.

§ 23. Las tiendas alquiladas, pero 
que permanezcan inocupadas durante tres 
semanas, pueden ser alquiladas de nue
vo por la Dirección gf-neral. Aun en este 
caso el alquiler satisfecho no se devol
verá.

42 Pr ater strasse.
Viena 15 de Noviembre de 1872.
El Director general. Baron de Scha- 

warz-Senborn

(I; La medida fijada provisionalmente como 
máximum de la porción es para los vinos 1|16 de 
Mass, medida vienesa=0*044 litros, para los lico
res la mitad de esta medida.

NUMERO 20.

D . Pablo Laicano, Juet de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño y 
su Partido.

A los .Jueces Municipales y Secretarios 
del mismo, hago saber; Que publicada la 
ley provisional de Enjuiciamienlu crimi^ 
nal que ha de regir desde el dia quince 
del corriente conforme al Real Decreto de 
veinte y dos de Diciembre último^ deber 
mió es secundar las miras del Ministerio 
de Gracia y Justicia consignadas en la 
Circular del veintiocho de dicho mes á fin 
de conseguir el más fácil y exacto cum
plimiento de las disposicionts contenidas 
en aquella ley que tantas novedades in- i 
troduce cd el procedimiento criminal y 
tan importantes funciones confiere á los 
Jueces Municipales.

Por ahora las mas urgentes que yo debo 
recordarles son lai contenidas en el Ca
pítulo cuarto, libro segundo acerca déla 
formación de las listas del pasado, y pa
ra que este servicio puedan llenarlo cum
plidamente les prevengo y recuerdo.

I .* Que para el día quince del cor
riente deben convocar y constituir la Jun
ta que ha de formar las primeras lisias de 
la manera y en la forma que dispone el 
artículo seiscientos setenta y uno y si
guientes de la ley.

2 .® Que una vez constituida la junta 
prevenida por los Jueces y reclamando 
los padrones de vecindario con los demas 
datos que se consideren necesarios y que 
tienen obligación de facilitar sin demora 
los Ayuntamientos y Autoridades á quie
nes se pidan, deberá Ja junta redactar-lia 
lista general de jurados ó jueces de hecho 
que reúnan las condiciones del'- artículo 
seiscientos setenta y cuatro, y no conste 
hallarse comprendidos en alguno de tos 
casos de incapacidad ó incompatibilidad 
expresados en los artículos Seiscientos 
setenta y seis y seiscientos setenta y 
siete.

3 .* Que dichas listas han de eslar 
forzosamente terminadas para proponerse 
al público el dia veinte y cinco del refe
rido mes, recibiendo la junta basta el 
primero de Febrero y haciendo constar 
las reclamaciones que se presenten para 
resolverlas ánles del cinco.

4 .® Que si Se interpone réburso de 
apelación me remitan en seguida tbdds 
los antecedentes emplazando à lodos los 
interesados para que puedan eónenrrir 
ante mi en el término preciso de cincO 
dias á usar de su derecho; ('

b.® Que lodos los Juzgados y Secre
tarías del partid ', adquieran la Ley con 
el Decreto de su publicación, de veinti
dós de Diciembre último para que puedan 
desempeñar las funciones propias dé su 
ministerio recomendándoles la urgencia de 
tal adquisición, que podrán conseguir en 
la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de diez reales cada 
ejemplar prra que no aleguen ignoráncíá 
de sus disposiciones, en la iñleligencia 
que de otro modo este Tribunal de par
tido no podrá prescindir dé exigir toda 
la responsabilidad en que incurran aque
llos que desde el dia quince del corriente 
degen de cumplir con los preceptos de la 
naeva 'ey particularmente por ahora en 
un punto tan delicado como el de la for
mación de listas de personas que han de 
constituir el jurado de este partido; y 
cuantas dudas les ocurran podrán sal
varlas presentándose en la Secretaría de 
Gobierno de esle Juzgado de primera ins
tancia, en donde se les instruirá de 
cuanto necesiten sobre los particulares 
■qne abraza la presente circular.

Dado en Logroño á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres.-Pabló 
Lazcano—Por mandado de su S.*, Juan 
Farias.

IMP. DEF. MENCHACA.
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